RES. 82/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008980, Ent. N° 6997/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016  convocada para la adquisición de Menaje; 
RESULTANDO:  1) que cumplidas las formalidades previas de estilo,  al Acto de Apertura realizado con fecha 25/5/2016 se presentaron las firmas: BETTASUL S.A, BIDALCOR S.A, BOYERCO S.A, COOP. DE PRODUCTORES DE TRABAJADORES CERAMICOS (E. OLMOS), DAVVE SRL, DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA, HOMECENTER SODIMAC SA, MACFISAN SA,  MIRABALLES MARTIN, SANQUILCO SA y SONIBEL SA;
2) que la Comisión Asesora  con fecha 16/11/2016, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Artículo 19 del Pliego, aconsejó adjudicar el llamado por un monto total de $ 6:052.978 IVA incluido y U$S 586,82 IVA incluido, a los siguientes oferentes: BETTASUL SA por             $ 192.882, BOYERCO SA por $ 443.535, DAVVE SRL por U$S 586,82, DISTRIBUIDORA MANANTIALES SA por $ 2:096.844, SANQUILCO SA por        $ 3:319.717, en todos los casos con IVA incluido; 
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 20/12/2016 se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto total de $ 6:052.978 y       U$S 586,82, ambos montos con IVA incluido, declarando:
3.1- frustrados los renglones 26, 49, 62, 88, 91 y 101;
3.2- desiertos los renglones 60, 83 y 101;

4) que la misma Resolución señala que la adjudicación se hace con cargo a los créditos del Ejercicio 2017;  
CONSIDERANDO: que el procedimiento tramitado se enmarcó en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, así como también a las disposiciones del Pliego Particular (en especial el Artículo 19 que dispone los factores de evaluación y ponderación de las ofertas), por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada destacada en el Organismo la intervención del gasto de $ 6:052.978 IVA incluido y U$S 586,82 IVA incluido, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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